
Secretaría: A despacho del señor Juez, el Acta de Acuerdo No. 04 del deudor Jean 

Paul Montiel Tascón. Sírvase proveer; Palmira Valle, veintidós (22) de agosto de dos 

mil veinticuatro (2024).  

  

Harlinson Zubieta Segura   

Secretario.      

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira Valle 

 

Auto Sustanciación N° 934 

Palmira Valle, veintidós (22) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

       Proceso:          Ejecutivo con Garantía Real.  

       Demandante:          Bancolombia S.A. 

       Demandados:        Jean Paul Montiel Tascon 

                                                            María Consuelo Sierra castro  

      Radicación:         76-520-40-03-001-2023-00291-00   

 

Visto el informe secretarial que antecede y de acuerdo al oficio allegado por el Centro 

de Conciliación FUNDECOL a través del cual informan que fue aprobada el Acta de 

Acuerdo de pago No. 04 de fecha diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

con una votación del 61.35% donde el señor Jean Paul Montiel Tascón fue aceptado a 

trámite de insolvencia; se agregará y continuará suspendido hasta tanto se informe el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo, conforme lo establece el artículo 555 del 

CGP. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira Valle, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Continúese suspendido el presente proceso ejecutivo, hasta tanto se 

informe del cumplimiento o incumplimiento del acuerdo de pago. (Art. 555 C.G.P.) 

 



Segundo: Agregar al expediente la copia del acta de acuerdo de pago de fecha 17 de  

junio de 2024, celebrada entre el aquí deudor Jean Paul Montiel Tascón y sus 

acreedores, en el proceso de negociación de deudas que cursa en el Centro de 

Conciliación FUNDECOL. 

 

 
      Notifíquese,   
 

 
   Carlos Miguel Jaramillo Leiva   

            Juez  
  

 

 

 

 
 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Palmira Valle 

 
Estado Electrónico N° 082. 

Se notifica a las partes el presente auto. 
 

Fecha:   23 de agosto de 2024 
 

Harlinson Zubieta Segura 
Secretario 
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